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ACUERDO ACT-PUB/30/10/2019.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN 
CORRESPONDIENTE AL RECURSO DE REVISiÓN RRD 0019/18 BIS, DE FECHA 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR EL JUZGADO 
DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, MISMA QUE 
FUE CONFIRMADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
GUANAJUATO, EN EL RECURSO DE REVISiÓN R.A. 150/2019. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 29 fracción I y 31 fracción 
XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 6, 
8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales y de conformidad a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete el particular presentó una 
solicitud de acceso a datos personales, mediante escrito libre ante la oficina de acceso 
a la información pública del sujeto obligado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2. Que el nueve de enero de dos mil dieciocho, el particular interpuso recurso de revisión 
en contra de la falta de respuesta por parte del sujeto obligado a la solicitud de acceso 
a datos personales, el cual quedó radicado bajo el número RRD 0019/18, turnándose al 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

3. Que previos los tramites de Ley, el veintitrés de enero de dos mil dieciocho, el Pleno del V 
Ipnstituto INaciOn~t~ ,die Trans

l 
p~~encia, Al cceso a dla Inf~r~aciRÓRnDY OPOro11ge'C1CSión del I?atdos \ 

ersona es, eml 10 a reso uClon en e recurso e revlSlon , reso vlen o 
desechar por improcedente el citado medio de impugnación, toda vez que el particular 
presentó el recurso de revisión fuera del plazo legal establecido para tal efecto. 

4. Que en contra de la resolución dictada en el expediente RRD 0019/18, el particular 
promovió juicio de amparo quedando radicado con el números 325/2018-111 del índice 
del Juzgado. Decimosegundo qe Distrito en el Estado de Guanajuato. 
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5. Que con motivo de dicho juicio de amparo el Juez de los autos con fecha veinticuatro 
de abril de dos mil dieciocho, determinó negar el amparo a la parte quejosa. 

6. Que en contra de la sentencia referida, el particular interpuso recurso de revisión, del 
que conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto 
Circuito bajo el número de amparo en revisión administrativa A.R.A. 105/2018, quien en 
sesión de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, resolvió revocar la sentencia 
recurrida y otorgar el amparo. 

7. Que en acatamiento a la resolución mencionada en el considerando inmediato anterior, 
este Instituto emitió el acuerdo ACT-PUB/07/11/2018.05, mediante el cual dejó 
insubsistente la resolución emitida el veintitrés de enero de dos mil dieciocho en el 
recurso de revisión RRD 0019/18. 

8. Que el doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto emitió la 
resolución correspondiente al recurso de revisión RRD 0019/18 BIS, misma que 
determinó sobreseer el recurso planteado. 

9. Que en contra de dicha determinación, el particular promovió un diverso juicio de 
amparo el cual quedó radicado con el número 6/2019 del indice Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, mismo que con fecha quince 
de abril de dos mil diecinueve, determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

10. Que en contra de la sentencia referida, este Instituto interpuso recurso de revisión, del 
que conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto 
Circuito, con Residencia en Guanajuato bajo el número RA 150/2019, quien en sesión 
de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, resolvió confirmar la sentencia recurrida 
para el efecto de que este Instituto realice las siguientes acciones: 

• 

• 

deje insubsistente /a resolución de 12 de diciembre de 2018, emitido en el 
expediente RRD 0019/18 BIS; y, 
emita una nueva en la que con plenitud de jurisdicción y subsanadas las 
deficiencias, resuelva lo que estime ajustado a derecho, fundando y motivando su 
determinación. 

11. Que el Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato mediante 
proveído fechado el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, requirió al Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, diera cum'plimiento a la ejecutoria. 
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Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, de fecha quince de abril de dos mil 
diecinueve, en el Juicio de Amparo 6/2019, misma que fue confirmada por el Primer Tribuna! 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, con Residencia en 
Guanajuato, en el amparo en revisión R.A 150/2019; se deja sin efectos la resolución 
emitida en el expediente RRD 0019/18 BIS, pronunciada por el Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO, Se turne a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo el expediente de! recurso de revisión RRD 0019/18 BIS, al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a efecto de que previos los trámites de ley, presente 
al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales el proyecto de resolución que en derecho proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, dentro del término que el Juzgado Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato otorgó para el cumplimiento. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, el 
contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo para dar 
cumplimiento a las ejecutorias de amparo, 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se pUblique en el portal de Internet delINA!. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el treinta 
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de octubre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los C isionados presentes firman 
al calce para todos los efectos a que haya ar. 

Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Comisiona 

Técnico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/30110/2019.07, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión de Pleno de este InsUtulo, celebrada el 30 de octubre de 2019. 
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